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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez, con misiva 

presentada por el extremo actor. Sírvase Proveer. 

 

Cali, 31 de mayo de 2023 

 

Auxiliar Judicial  

LPC 

  

Auto No. 1157 

Radicado: 760013110010-2022-0151-00 

Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presenta asunto, el extremo actor solicita que se fije fecha para 

práctica de la prueba de con Marcadores Genéticos de ADN y la 

exhumación de los restos óseos del presunto padre fallecido, señor Ismael 

Lozano Angarita.  

 

En ese orden, se procederá con lo requerido, conforme lo ordena el numeral 

2° y siguiente del artículo 386 ibidem.  

 

Por lo tanto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Señalar fecha para la diligencia de exhumación de los restos 

óseos del presunto padre fallecido, señor Ismael Lozano Angarita, cuyos 

restos se encuentran ubicados en el CAMPOSANTO METROPOLITANO 

SUR, Tumba B3-590, dirección kilómetro 18 vía Jamundí – Autopista Cali-

Jamundí, Cali Valle, para el día 11 DE AGOSTO DE 2023 a las 9:00 A.M.  

 

SEGUNDO. Librar oficio al administrador del Cementerio CAMPOSANTO 

METROPOLITANO SUR, dirección kilómetro 18 vía Jamundí – Autopista 

Cali-Jamundí, comunicándole la fecha de la diligencia de exhumación 

ordenada y la comparecencia de los intervinientes para que disponga en el 
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acto la apertura de la tumba indicada y preste toda la colaboración 

necesaria para su práctica.   

 

TERCERO. Advertir a las partes que deben concurrir directamente o por 

representante debidamente constituido a la diligencia de exhumación 

ordenada. 

 

CUARTO. Fijar la hora de las 9:00 A.M. del día 12 del mes de AGOSTO 

de 2023, para llevar a cabo la toma de la muestra de ADN a la señora Edith 

Peralta, en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias - 

Forenses Regional Suroccidente, ubicada en la Calle 4B N. 36 – 01 de 

Cali-Valle, por lo cual se librará el respectivo FUS y las citaciones 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 

03 
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